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nal de segundo grado. paso de Bachillerato a FP 11, de FP 11 a COU
y segundo y posteriores cursos de otros estudios: 5 puntos,
correspondientes a la evaluación global de +csufíciente:. u obtenidos
de nota media por aplicación del baremo del punto octavo.

Duodecimo.-1. Los alumnos de estudios de nivel. medio
deberán matricularse por cursos completos según el plan de
estudios vigente en cada caso. Para obtener el beneficio de beca será
preciso tener aprobado' completamente el curso anterior. _

2. No obstante. se admitirán a la regla general de matricula
por cursos completos las,siguientes excepciones:

A) En el caso de alumnos del Instituto Nacional de Bachillera
. 10 a Distancia Que ya se hubieran matriculado anteriormente de

primer curso completo y, por lo tanto, pueden matricularse de
asignaturas sueltas, para poder obtener el beneficio de la beca
deberán matricularse, como mínimo, en cuatro asignaturas que
déberán aprobar en su totalidad. .1-

. B) En el caso de estudios nocturnos de Curso de Orientación
Universitaria, podrán los alumnos obtener el benefioio de la beca
aunque se matricularan de un solo bloque de matéria~que tambien
deberán aprobar en su totalidad. .

Decimotercero.-En los estudios de .nivel medio no podIá
obtenerse beca en. caso de cambio de estudios. cuando dicfto
camhio entrañe pérdida de uno o más años €m el proceso educativo.
Pero no se considerará que concurre tal pérdida cuando el pase a
otro nivel o grado de enseñanza este previsto en la legislación
vigente como una continuacipn posible de los estudios realizados
anteriormente. -

Educación Preescolar, General Básica:. Formación Profesional de
primer grado y Estudios de la Reforma Experimental de Enseilan

zas Medias

pecimocuarto.-Para obtener ayuda al estudio en estos sectores
del sistema educativ~o será exigido requisito alguno de aprove
chamiento, salvo 10 dispuesto en el punto siguiente..

Decimoquinto.-Pa,ra poder obtener o conservarb~ca en los
segundos cursos de Formación Profesional de primer grado y de la
Reforma Experimental de Enseñanzas Medias será preciso haber
obtenido, como mínimo, en el primer curso, la nota media de
suficiente o apto.

DISPOSICION FINAL

Queda autorizada la: Dirección General de Promocion Educati
va para interpretar y desarrollar lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. E. ya VV. n.
Madrid, 24 de febrero de 1985.

MARAYALl HERRERO

Excma. Sra. Secretaria de Estado para Universidades e Investiga
ción e limos. Sres. Subsecretario y .Director general de Promo
ción Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1984. de la Di
rección General de Trabajo por la que se homologa
con el número /.753, la herramienta aU('utes punta
semirredonda, /70. Referencia MS-/2-/70. Marca

_Sibil/e. presentada por la Empresa Segurinsa. S. L..
de Barcelona, qUl! la importa de Francia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente
de homologación de la herramienta alicates punta semirredonda
170 mm Marca Sibille, Referencia MS-12-170 con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, se
ha dictado resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo si
guiente:

«Primero.-Homologar la herramienta alicates punta semirre·
donda 170 mm Marca Sibille, Referencia MS-12-170 presentada
por la Empresa Segurinsa. S. L., con domicilio en Barcelona-13,
cal1e Nápoles. números 82-92, Apartado de Correos 8.088. que la
importa de Francia, donde es fabricada por su representada la
Finna Stcliers Sibille & Cíe., de Bourg-La-Reine, como herra-

mienta manual dotada ~e aislamiento de seguridad para ser utili-:
zada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.--eada herramienta manual aislada de dichas marca.
referencia y medida, nevará en sitio visible un sello inalterable y
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible.
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
Y" permanencia, con la siguiente inscripción: M.T. Homol
1.753-4-12-84-1.000 Y.., .

Lo que se hace público para genérál conocimiento, de confor·
midad con lo dispuesto en el artículo 4. o de la Orden citada. so
bre h.omologación de los medios de protección persona~ de tra·
bajadores, y Norma Técnica Reglamentaria,_ MT-26 de «Aisla":
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
tJabajos' eléctricos en instalaciones de baja tensión. aprobada por
ResolUCIón de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 4 de diciembre de 1984.-El Director general, Fran
cisco: José García Zapata.

RESOU¡CION ck 4 de diciembre de 1984: de la Di
recC:iónGeneral de' Trabajo por la que se- homologa
con el número 1.754, la herramienta alicate.1 punta
redonda /70 mm, Referencia MS-15-/70, Mar('a Si-
hil/e. presemada por la Empresa Segu¡'¡n.~a, S. L.. de
Barcelona, que la importa de Fronda.

Instruido en esta Dirécción General de Trabajo, expédiente de
homologación de la herramienta alicates punta redonda 170 mm
Marca Sibille, Referencia MS15·170 con arreglo a lo v.revenido
en la Orden de 17 de mayo de .1974, sobre homologaCIón de los.
medios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado
resolución, en cuya p~rte dispositiva se establece lo siguiente:

«Primero.-Homologar la herramienta alicates punta redonda.
t70 mm. Marca Sibitle, Referencia MS-15-170. presentada por la
Empresa Segurinsa. S. L., con domicilio en Barcelona. 13, calle
Nápoles, números 82-92, Apartado de Correos 8.088, que la im
porta de Francia, donde es fabricada por su representada la Fir
ma Steliers Sibil1e & Cie., de Bourg-La-Reine, como herramienta •
manual dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.~Cada herramienta manual aislada de dichas marca.
referencia y medida, llevará en sitio visible un sello inalterable y
que no afecta a sus condiciones técnicas, y de no ser ello ~osible,

un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de conSIstencia
y pennanencia, con la siguiente inscripción: M.T. Homol. 1.754·.
4-12-84-1.000 Y." .

Lo que se hace público para genenil conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada, so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores. y Norma. Tecnica Reglamentana, MT-26 de
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utiliza
das en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensiófi)~, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 4 de diciembre de 1984.-EI Director general. Fran
cisco José García Zapata.

l'_~

RESOLUCION de ;, de. diciembre de 1984 de la Di
rección General de Trabajo, 'por la que se homologa
con el número 1.765 los alicates unú'enales. 200 mm
Marca Palmera, Referencia 618.680 /abrit'ados \-'
presentados por la 'Empresa Palmera Industrial. S. A.
de !rún (GuipÚzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologación de los alicantes Universales 200 mm Marca
Palmera, Referencia 618.680 con arreglo a lo prevenido en la Or
den de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores. se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva" se establece lo ~iguiente:

~~Primero.-Homologar los alicatés universales 200 mm Marca
Palmera" Referencia 618.680 fabricados y presentados por la·
Empresa Palmera Industrial. S. A., ~n domicilio en lrún (Gui
púzcoa). calle Nueva Travesía sIn. como herramienta manual do
tada de aislamiento de seguridad para· ser utilizada en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión.

. Segundo.---eada alicates universales de dichas marcas, referen
'cia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello p~sible, un se-
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110 adhesivo .eón las adecuadas condiciones de consistencia y per·
manencia, con la ilguiente inscripción: M.T. Homol. 1.765-
4-12-84-1.000 V.l> '.

Lo que se hace público para general conocimiento. ~confor·
. mirlad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada so
bre homologación de los medios de prot~ión personal de, los
trabajadores y Norma Técnica Reglamentana MT·26 de ~~Alsla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensióm), aprobada
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Ma.drid. 4 de diciembre de 1984.-~1 Dírector general. Fran
cisco José Garda Zapata.

y permanencia. con la siguiente inscripción: M.T. Homot
1.763-4-12-84-1.000 V.,

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada. so
bre homologación de los medios de pro~ón personal de 105
trabajadores. y Norma Técnica Reglamentana, MT-26 de
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utiliza
das en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión~), apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 4 de diciembre de 1984.~EI Director general, Fran
cisco José Garda Zapata.-

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1984. de la Di
rección Genelal de Trabajo por la que se homologa
con el número 1.757, la herramienta llave fija 12, Re
ferencia MSló-12 x 135, Mar"a Sibil/e, presentada
por la empresa Segurinsa. S. L., de Barcelona. que la
importa de Froncia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente
de homologación de la herramienta llave fija 12. ~arca Sibille.
Referencia MS 16-12 x 135. con arreglo a lo prevemdo en la Or-,
den de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de protección person~1 de .I?s trabajadores, se ~a ~ictado resolu·
ción;en cuya parte dISpC!slt¡va se establece 10 Siguiente:

«Primero.-Homologar la herramienta nave fija 12. Marca Si·
bille, Referencia MSI6-12 x 135. presentaQa por la empresa Se
gurinsa. S, L.. con domlcilio en Barcelona 13, calle N,ápoles. nú
meros 82-92, Apartado de Correos 8.088, que la Importa de
Francia. donde es fabricada por su representada la firma Steliers
Sibille & Cie.• de Bourg-La-Reine. ,como herramienta man':lal
dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada en, trabajOS
eléctricos en instalaciones de baja tensión,

Segundo.-Ca~a herram~enla ~.anu~l. aislada de d~chas marca,
referencia y medida, llevara en SItiO VISIble un sello malterable y

. que _no afecte a sus condiciones técnicas. Y.d,e -no ser ello J?0sibl~.
un sello adhesivo. con las adecuadas condICiones de conSistencIa
y permanencia, con la siguiente inscripción: M.T. Horno\.
1.757-4-12-84-1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4," de la Orden citada. so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabaiadores, y Norma Técnica Reglamentana, MT·26 de
«Aisl~mientode seguridad de las herramientas manuales utihza~
das en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensióm), apro
bada por Resol~ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 4 de diciembre de 1984.-EI Director general, Fran
cisco José García Zapata.

RESOLUCJON de 4 de diciembre ¡le 1984, de la Di- '4175
rección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número J.747 el OcuÚlr de protección, Marca
Solraf, Modelo 561. presentado por la Empresa Mi-
guel Uebot. S. A. de Barcelona. que le imporla de
Francia.

4173

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente
de homologación del Ocular de protección, Marca Sofrar, Mode
lo 561, c<'n arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974, sobre homologacion de los medios ~,e protección perso~al
de Jos trabajadores, se ha dictado resoluclOn, en cuya parte diS-

positiva. se establece lo....iguiente: .
«Primero.--HomoJog,ar el'Ocular de protección, Marca Sofraf,

'Modelo 561, presentado por la Empresa Miguel Uebot. S. A .•
con domicilio en Barcelona. Tonente de las Flores )32. que lo
importa de Francia. donde es fabricado por su presentada la Fir
ma Sofrar,' como Ocular de protección contra Impactos de Clase
D y que es repuesto para la Gafa de montura· tipo universal para
protección contra impactos Marca Sofraf, Modelo 561. homolo~
gada con el número 1.729. ' .

Segundo.-Cada Ocular de dichos modelos, ~rca y clase lle
vará marcada la fonna permanente y en SItiO vIsible que no m-

.. terfiera la visión la letra D. y la caja o bolsa en que ira intro~u
cido para su comercialización. estará cerrada por un sello-precm
to adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia. con la siguiente insc.ripción: M.T: Homol. 1.147
4-12-84-Ocular de protección contra impactos de Clase D-Re
puesto para Gafa de protección contra impactos Marca Sofraf,
Modelo .561, homologada con el número 1.729.~)

L.o que se hace público para general conoéirniento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4."de la Orden citada so
bre homologatión de los medios de protección personal de 'los
trabajadores y. Norma Técnica Reglamentaria, MT·]7 de (O~U

lares de protección contra impactos,). aprobada por Resolución
de 28 de Junio de 1978. .

Madríd. 4 de diciembre de 1984.-EI I);rector general, Fran
cisco José Garcia zapata.

4174

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, e:ltpediente
de homologación de la herramienta llave fija 14. Marca Sibille,
Referencia MS16-14 x 145. con arreglo a lo prevenido en la Or·
den de t 7 de mayo de 1974• .iobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores. se ha dictado .resolu-
ción, en cuya parte dispositiva se establece 1,0 siguiente: ~,

«Primero.-Homologar la herramienta llave fija 14. Marca Si
ijille. Referencia MS 16·14 x 145. presentada por la empresa Se
gurinsa, S. L., con domicilio en Barcelona 13. calle Nápoles, nú
merO!) 82-92. Apart.ado de Correos 8.088. que la importa de
Francia, donde es fabricada por 'Su representada la firma Steliers'
Sibille & Cie.• de Bourg-La-Reine. como herramienta manual
dotada de aislamiento de segUridad para ser utilizada en trabajos
eléctricos en instálaciones de baja tensión.. . '
_ Segundo.-eada herramienta manual aisfada de dichas marca
referencia y medida. nev~~á en si,tio :Visible un- sello inalterable y
que no afecte ~ sus condiCiones tecmcas, y de ño ser ello J?osible.
un sello adheSIVO, con las adecuadas condiciones de conSistencia
y permanencia. con la siguiente inscripción: M.T. Homol.
1.759-4-12-84-1.000 V.»

RESOLUClON de 4 de diciembre de 1984. de la Di
rección General de Trabajo por la que se homologa
con el número /.763 la herramienta llave fija 22,.Re
lerendo MS16-22 x 200. Marca Sibilie. presentada
por la empresa Segurinsa,. S. L., de Barcelond;- tjue la
importa de Francia., . . .__ '

Instruido en esta1Dirección Oeneralde Trabajo, expediente
de homologación de la herramienta llave fijél :22, Marca Sibille,
Refer~n~ia MSl6-22 .x.;200'ooQ arreglo" a Jo prevenido en la Or
den de 17 de mayo de 1974, ~obre homologación de los medios
de protección personal. de los trabajadores. se ha dictado resolu
,ción. en cuya palte dispositiva se estabkce lo siguiente:

- «Prirriero.~Homologar la herramienta nave fija 22, Marca Si
bille. Referencia MS16-22 x 200. presentada por la empresa Se
gurinsa. S. L., con domicilió en Barcelona 13. calle Nápoles. nú

- meros 82-92. Apartado de Correos 8.088, que la importa de
Francia, donde es fabricada por su representada la finna Steliers
Sibille -& -cie., de Bourg-La-Reine,como herramienta manual
dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos

.eléctricos en instalacion~ de baja tensión. '
Segundo.-eada herramienta,manual ai!dada de dichas marca,

referencia y medida, nevará,en sitio visible un seUo inalterable y
que noafecte a sus,condiciones técnicas. y de no ser ello J?Osiblt:.
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia

4176 RESOLUClON de 4 de diciembre de 1984. de la Di
rección General ae Trabajo por la que se homologa
con el número 1.759, la herramienta /lave fija 14, Re
ferencia MSI6~14 x 145, MarCf! Sihille. presentada
por la empres,o Segurinsa, S. ,L.. dr Barcl'!ona. que la
importa d(' FranCIa.


